
Catalá recuerda
que la reforma
penal ya obliga
a devolver ilícitos

Justicia: “el texto ya
prevé lo que propone
ahora el PSOE”

Ignacio FaesMADRID.

ElMinisterio de Justicia recor-
dó ayer que la reforma del Có-
digoPenal -queentróenvigorel
pasado 1 de julio y hamodifica-
do un total de 250 artículos del
texto- prevé que el responsable
de un delito devuelva todas las
ganancias ilícitasdelmismo.“To-
dos aquellos que sean condena-
dospor corrupción tendránque
asignar todos sus recursos para
ladevoluciónde lo robado”, ase-
guró Rafael Catalá, ministro de
Justicia.
Catalá respondió, de estemo-

do, a las declaraciones del líder
delPartidoSocialista,PedroSán-
chez. Durante su intervención
en la reunión del Grupo Socia-
lista en laAsamblea deMadrid,
Sánchez anunció: “si soy elegi-
do presidente del Gobierno los
corruptosno solo lopagarán, si-
noque también tendránquepa-
garydevolver todo lorobadocon
supatrimonio y conel quehaya
podido esconder a nombre de
terceros”.

También de terceros
Justicia afirmaque lanuevanor-
mativayacontempla los supues-
tos a los que ayer se refirió el lí-
der socialista.Eneste sentido, el
Ministerio destaca que “el artí-
culo 127 quaterdelCódigoPenal
permite decomisar los bienes
procedentes de actividades de-
lictivas cuando son transferidos
a terceras personas”.
El Gobierno asegura que “la

reforma regula el decomiso de
maneraque lamalversaciónyel
cohecho se encuentran dentro
del catálogo de delitos por los
que sepuedeacordareldecomi-
soampliado”.Enestos casos, so-
lo sepodrá intervenir propieda-
descuandoprovienendeunaac-
tividad delictiva.
“Estas nuevas figuras tienen

como finalidad que la persona
que sea condenada por delitos
decorrupciónnopueda, denin-
guna manera, poner a nombre
de terceros o sacar de su patri-
monio el fruto del delito”, indi-
ca elMinisterio.
El nuevo texto incrementa las

penas y refuerzan los tipos pe-
nales.Además, segeneralizan los
castigos de inhabilitación espe-
cial para empleo o cargo públi-
co. Así, ocurre en la prevarica-
ción administrativa, infidelidad
en la custodia de documentos y
revelación de secretos o cohe-
cho o tráfico de influencias.
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